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Gobierno Civil da la 
Provincia

Cartillas sanitarias’ del ganado

189
Siendo obligatoria para todos 

los ganaderos de cualquier espe
cie la posesión de la cartilla sa
nitaria, según lo ordenado en los 
artículos 4. y 13 del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 6 
de Agosto de 1938 (Boletín Ofi
cial del Estado de 21 de dicho 
mes), la Junta Provincial de Fo
mento Pecuario, para la debida 
unidad y mayor facilidad del ga
nadero, ha dispue to la cartilla 
única arkial sanitaria, de la que 
deberán proveerse todos los ga
naderos de la provincia, sin dis
tinción de . especies de ganado 
que posean.

Para ello los ganaderos harán 
su declaración en los impresos 
que al efecto dispondrá el Inspec
tor Municipal Veterinario, del 
partido, quien para el mejor ser
vicio señalará los días adecuados 
en cad.a uno de sus pueblos.

Al propio tiempo el citado Ve
terinario, hará el pedido de car
tillas sanitarias que necesite, a 

. la Junta provincial de Fomento 
Pecuario, quien servirá dichas 
cartillas visadas por la Jefatura 
Provincial de Ganadería y con 
los sellos benéficos adecuados.

El Inspector Veterinario una 
vez rellenadas las cartillas, con 
los datos de las declaraciones, 
entregará-a cada ganadero, pre
vio su abono, la cartilla corres
pondiente.

En toda guía de origen y sani
dad o de circulación de ganado, 
para tener validez, será preciso 
que figure el número de la carti
lla sanitaria que posea ese gana
dero, sin cuyo requisito será nu
la y los ganaderos que lleven ga
nado sin cumplir ese requisito, 
serán sancionados, pudiendo lle
gar al decomiso del ganado.

Ese lequisito del número de la 
carti a sanitaria, se exigirá tam- 
bié I en los mataderos municipa
le e industriales de la provincia, 
pa ra poder registra la baja en la 
ficha correspondiente.

Las altas y bajas que cada ga
nadero tenga durante el mes, las 
pondrá en conocimiento del Ins
pector Municipal Veterinario, 
dentro de los últimos cinco días 
del mes.

Todas las autoridades depen
dientes de la mía, prestarán a los 
expresados Inspectores Munici
pales Veterinarios, el apoyo ne
cesario para que tam importante 
servicio, sea cumpnmentado con 
rapidez y excaHtud.
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La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes en 
Oficio-Circular n.° 508, Sección 
E. y R., Negociado C, de fecha 
10 del actuí’l mes de Enero, dis
pone lo siguiente:

«Por.los Oficios-Circulare.s nú
meros ()3.545; 88 840 y 103.7 2 8 
de 24 de /Abril, 7 de junio y 5 de 
julio de 1946, se dictaron Nor
mas regulando la concesión de 
Cupos de artículos intervenidos 
para su desarrollo a las indus- Î

Los infractores de lo anterior- 
rnente ordenado y de las disposi
ciones al efecto, serán sanciona
dos por la Junta provincial de Fo
mento Pecuario, con multas de 
diez a quinientas pesetas y deco
miso del ganado cuando huttiere 
lugar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logioño, 30 de Enero de 1952.
El Gobernador Civil
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CIRCULAR 
153

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en los términos 
municipales de Albelda, Cirue- 
ña. Manzanares, Navarrete, Al- 
berite, Lardero, Briones y ga
ñes de Río Tobía; en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de oc
tubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad; '

Los animales atacados se en
cuentran en distintas porqueri
zas señalándose como sospecho
sas dichas jurisdicciones; como 
zona infecta dichos pueblos y 
como zonas de inmunización los 
repetidos pueblos.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar fuera ga
nado receptible sin autorización 
reglamentaria; vacunación obli
gatoria; restantes medidas sani
tarias reglamentarias..

Logroño 15 de enero de l.‘>52.
El Gobernador Civil,
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Comisaría Genrral de AOas- 
teclmieníos y Transportes

trias y comercios que se citaban 
y la intervención de las Delega
ciones , de Abastecimientos y 
Transportes con respecto a las 
aperturas o reaperturas de las 
industrias o comercios encuadra
das en el Sindicato de la Alimen
tación y Productos Coloniales 
que no hubiesen de utilizar ar
tículos intervenidos, cuya inter
vención se limitaba a facilitar 
informe al respecto al Organis
mo competente para conocer de 
la solicitud.

La implantación del régimen 
de libertad de comercio para di
versos artículos ha modificado 
las circunstancias que concu 
rrian cuando se publicaron las 
mencionadas disposiciones, y, 
por tanto, se hace preciso intro
ducir en las mismas las modifi
caciones que demandan los ac
tuales momentos.

Por ello, dispongo:
PRIMERO.—Parala apertura 

o reapertura de una industria o 
comercio de las que por su natu
raleza se hallan encuadradas en 
el Sindicato de la Alimentación 
y Productos Coloniales y que no 
haya de utilizar artículos inter
venidos para su desarrollo o 
transformación, será preciso que 
los Servicios de Abastecimien
tos y Transportes faciliten al Or
ganismo competente para cono
cer de la solicitud de apertura o 
reapertura el dictamen preceep- 
tuado en el Oficio-Circular n 
88.840, de 7 de junio de lO-ló.

SEGUNDO.—Si en algún ca
so, y por cualquier razón, el Or
ganismo competente para enten
der de la solicitud de apertura o 
reapertuara de las industrias o 
comercios de que se trate soli
citase de los Servicios de Abas
tecimientos informe resp cto, 
ese informe será facilitado en el 
sentido de que por parte de es
tos Servicios no existe inconve
niente en que se acceda a los so
licitado, pues es propósito de es
ta Comisaría General que no se 
pongan trabas o impedimentos 
en tales casos.

TERCERO. Queda subsis
tente lo dispuesto en los citados 
Oficios-Circulares en lo relativo 
a la'concesión de cupo de ar
tículos intervenidos a las indus
trias o comercios encuadrados 
en el Sindicato de la Alimenta
ción y Productos Coloniales, y, 
en general, para las demás in
dustrias o comercios expresa
mente citados e? el Oficio-Circu
lar n.° 88.840.

Lo que se hace público para 
conocimiento de aquellos a quie
nes pueda afectar, así como pa
ra las Alcaldías de la provincia y 
Ayuntamiento de la Capital; os 
que deberán tener en cuenta 

cuanto antecede a los efectos 
oportunos.

Logroño, 31 de enero de 1952
El Gobernador Civíl^

Alberto Martín Gatnero
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Hermandad Sindica) 
de Labradores y Ganaderos 

de (¡ranún
VACANTES DE GUARDA 

RURAL
203

Se anuncia la provisión de dos 
plazas de Guarda Rural con ca
rácter fijo, dotada con el haber 
anual de cinco mil ciento diez 
pesetas, incluido el 25 por ciento 
de plus de carestía de vida, más 
gratificaciones extraordinarias y 
demás derechos establecidos en 
el Reglamento del Servicio de 
PolicPi Rural

Las instancias debidamente 
reintegradas, solicitando tomar 
parte en el concurso - oposición 
convocado al efecto, deberán 
presentarse en la Secretaría de 
esta Entidad dentro de un plazd 
que expira a las veinticuatro ho
ras del día siguiente - hábil de 
aquél en que hayan transcunjdo 
diez igualmente hábiles, a con
tar del inmediato siguiente al de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia.

Los documentos que han de 
acompañarse y condiciones esta
blecidas se hallan expuestas al 
público en el tablón de anuncios 
de la Hermandad.

Grañón 26 de enero de 1952.
El Jefe de la Hermandad,

212

Comisaría General Je 

Aoastecimientos y Trans

portes

Servicio de ^arnes ; cueros y 
Derivados

287
A efectos de lo dispuesto en el 

art°. 8 ° de la Circular 780 de la 
Comisaría^ General de Abaste
cimientos’y Transportes (B, O. 
del Estado n.° 338)y de confor
midad con lo' establecido en el 
apartados.” de la Orden Minis:
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terial conjunta de 30 de Abril de 
1951 (B. O. del Estado’ de 1? de 
mayo del corriente) y en la tam
bién ministerial conjunta de 8 
del pasado noviembre (B. O. del 
Estado n ® 315), por la Jefatura 
Nacional de este Servicio se híi 
dispuesto el calendario de reco
gida de lanas sucias en campo en 
esta provincia, dentro de los pla
zos establecidos en la Circular y 
artículo al principio citados.
r--A tales fines, dicha Jefatura 
Nacional ha comunicado directa
mente por escrito a las Alcaldías, 
Delegaciones Locales de xAbas- 
tecimientos que a continuación 
se detallan, las necesidades de 
que la recogida de, lana produ
cida y existente en poder de pro
ductores de su término munici
pal quede terminada a fin de 
febrero.

En su consecuencia, las Alcal
días, Delegaciones Locales de 
Abastecimientos darán la nece
saria publicidad a dicha orden, 
comunicándola en forma a los 
productores interesados y á las 
Hermandades Locales de gana
deros y agricultores, y adopta
rán las. medidas precisas parafel 

'curnplimiento de la misma.
Los. términos municipales?a 

que afecta la obligatoriedad de 
entregar la laña existente en'el 
plazo mencionado, son los si
guientes:

Corera, Darpca, Enciso, Esto- 
11o, Ezcaray, Fonzaleche, Fuen
mayor, Galbárruli, Galilea, Ga
llinero, Gimileo, Molinos, El 'Re- 
dal. Robres, San Isidoro, San 
Torcuato, Santurde, Santurde- 
jo, Sojuela, Sorzano, Sotés, Tir- 
go, Tobía, Tormantos, Torre- 
montalvo. Tudelilla, Turruncún, 
Uruñuela, Valdemadera, Vento
sa,-,Villa de Ocón, Villalba, Vi- 
llalobar^Villamediana, Villar de 
Torre, Villareju, Villarta-Quin- 
tana, Villarroya, Zarzosa, Zen- 
zano, Zorraquín.

La obligatoriedad de. entrega 
total de sus existencias dentro 
del plazo indicado por los Ayun
tamientos de que se ha hecho de
talle, no supone limitación algu
na para que en los restantes pue
da continuarse el ritmo normal 
de ventas según conveniencia de 
compradores y vendedores de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 31 de Enero de 1952.
El Jefe Provincial,
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Jefatura de Obras Pú
blicas

ANUNCIO

. 225
Habiendo solicitado Don Fé

lix Andrés Martínez, Contratista 
de las Obras Ensanche del puen
te de Torremontalvo sobre el río 
Najerilla y accesos del mismo, - 
en la Carretera N-232 de Vina- 
roz a Vitoria y Santander (Tro
zo de Logroño a Cabañas de Vir
tus), se le devuelva el exceso de 
ñanza por la baja obtenida en la 
subasta y a fin de'que pueda re
tirar el referido exceso de fian
za, en cumplimiento del primer 
párrafo del artículo 2.° de la Ley 
de 17 dé Octubre de .1940 (B. O.

n.° 297) deberán ser presentadas 
las reclamaciones que hubiera 
contra el Contratista, por débi
tos de jornales devengados y ma
teriales empleados en dichas 
obras, ante el Juzgado Municipal 
de-Cenicero, en virtud de lo dis
puesto en las RR. OO. de 9 de 
Marzo y 31 de Julio de 1919, en 
el improrrogable’plazo de treinta 
(30) días a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.

El Juzgado enviará oficio a la 
Alcaldía, dando cuenta de las re- 
olamaciones presentadas, la cual 
extenderá la* ^correspondiente 
certificación, que enviará a la Je
fatura de Obras Públicas, dentro 
del plazo fijado.

Si transcurrido este plazo, no 
se envía dicha certificación, se 
entenderá que no existe reclama-, 
ción alguna.

Logroño, 4 de febrero de 1952.
' El Ingeniero jefe,

/ /osé R. Carracáio
232

Direcciím General de Co
rreos y lelecomunicaeión

Secretaría General
Archivo General de JJorreos

RELACION de los pliegos de 
valores declarados y objetos 
asegurados que, cumplido el 
plazo reglamentario de depó
sito en el Archivo General de 
Correos, se anuncian en el

• «Boletín Oficial del Estado» y 
Boletines Oficiales de las pro- 

pa
ra que las personas que se 
crean con derecho a ello pue
dan hacer las oportunas recla
maciones dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde la 
publicación de este anuncio.
Número de orden 1.
Número de origen, 459.
Fecha de la imposición, 18-9-48 
Procedencia, Madrid.
Destino, Logroño." 
Destinarlo, 1. Gomerra.
Valor declarado, 270 pesetas.
Clase del objeto, O. A.^
Lo que se hace público'a los 

efectos del artículo 170 del vi
gente Reglamento para el Régi
men y Servicio de este Ramo.

Madrid, 22 de enero de 1952.
El Secretario General de Co

rreos y Telecomunicación,
191

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA

osé Luis, de
19 años, hijo de Luis y, C armen, 
natural de Logroño, fundidor, sol
tero; que manifestó residir en Lo
groño calle BarricKepo 43 y cuyo 
actual paredero se desconoce, co
mo comprendido en el número i 
del artículo 835 de la Ley de En- 

.juiciamiento. Criminal, comparece- 
'rá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de La Al
mania de Doña Godine, para cons 
tituírse en piisión decretada con-

tra el mismo en sumario 124 de 
Ï95L 'Por robo, bajo apercibimien
to de rebeldía y se encomienda a 
las Autoridades y Policía Judicial 
procedan a la busca y captura, y 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

La Almania de .Doña Godine, 
veintinueve de enero de mil nove
cientos cincuenta v dos. .
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Anuncio! Oficiait!

«Dl«Tf)
D. Vicente Azofra, Alcalde de 

Bobadilla.
Hago saber: Que, liabicaAe si- 

lio aprobado por «1 Áyantamieit» 
•1 presupuesto «uakifal >aNi el 
próxiwo ejercicio Tf5e,^ue4fl ex
puesto al público ea Secretaría, 
por tiran i no de quince días hábi
les, a fia de que pueda ser eaaaii- 
aado por cuanto» veeiaos lo de
soca.

DIurantc dicho i a tirva le de he» 
p© podrán presentarse ea el Ayua 
tamicnto para ante la Delegaciáa 
de Hacienda, y demd» eatidadea 
enumeradas ea ti artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local, apro
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamacione» qué 
crean convenientes, por lo» moti
vos eapreaados ea el artícul» Í57 
del citado Cuerpo legal.

Bobadilla 31 de enero de 19.52.
El Alcalde, 

DDIC'LO 
r 188

Habiendo sido efectuado la
rectificación del Padrón de Ha
bitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 de Diciembre 
Último, queda expuesta al públi
co por el utiémpo reglamentario

I en la Secretaría Municipal, a los 
I efectos de reclamaciones.

' En Hormilleja, 25 de Enero 
1952.

de

El Alcalde,
227

ANUNCIO
224

Al siguiente^día^hábil de haber 
transcurrido diez también labo
rables,[contados del inmediato 
siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y a las 
12 horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la subasta siguiente:

190 m/3 de leña gruesa y 88 
m/3 de ramaje de roble por corta 
a matarrasa del monte Dehesa 
Zaballa de .este^municipio; y «pa
raje de «Umbría de Alonso», ta
sada en 17.428‘00 ptas. máximo 
y 12.( 59‘20 ptas. mínimo, proce
dente del aprovechamiento em
bargado en el año 1950-51 por no 
haberlo realizado en los plazos 
legales.

Las normas de subasta'y adju
dicación se sujetarán las con
diciones facultativas y,económi
cas usuales en estos casos y a 
los ‘preceptos de la legisDción 
que los regula.

Si quedara desierta dicho día, 
se celebrará en idénticas condi
ciones a los 10 días siguientes de 
la L\

Valgañón," 1.® de febrero de 
1952.

El Alcalde, 
. ** 234

EDICTO
7”/ 206"'^

Durante el tiempo reglamen
tario, se hallará expuesto al pú
blico en la Sacretaría de este 
Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el año 
actual, ^debidamenre aproba lo 
por.el Ayuntamiento, para que 
porjos’contribuyentes y vecinos 
de esteíMunicipio yZdemás Enti- 
dadesj^legales pueda ser exami
nado y reclamar de agravios s- 
se creen perjudicados, presentan
do las reclamaciones por duplii 
cado, debidamente ^reintegrados 
dentro del plazo de 15 días hábi
les a partir del siguiente al que • 
aparezca publicado el presente 
en el BOLETIN OFICIAL de es
ta provincia.

Fonzaleche, a 22 de Enero de 
1952.

El Alcalde,
222

EDICTO
209

Formados y aprobados por es
te Ayuntamiento en sesión ordi
naria del día treinta del actual 
los documentos que a continua
ción se detallan, quedan expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a los efectos 
de exámen y reclamaciones que 
procedan por los plazos que tam
bién se expresan’de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
56 y 773 de la,Ley de Régimen 
Local Vigente.

Liquidación de Presupuesto y 
cuentas municipales. 15 días

Rectificación del Padrón de 
habitantes, de 1952. 10 

Agoncillo. a 31 de 
1952

días.
Enero de

El Alcalde,
224
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Don Luis No coa López, Alca l- 

de Presidente del Ayuntamiento 
de Pedroso (Logroño)

HACE SABER: Que^aproba- 
dos por el Ayuntamiento los do
cumentos que a continuación se 
expresan, quedan expuestos al 
público por el tiempo que tam
bién se menciona para oir recla
maciones, a partir de la fecha 
del presente.anuncio en^ el BO
LETIN OFICIAL de la^provin- 
cia.

Liquidación del Presupuesto 
Ordinario de 1951 (15 días)

Inventario del Patrimonio (i5 
días)

Suplemento de crédito núm 1 
de 1952. ''

Pedroso, 31 de Enero de 1952.
El Alcalde,
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EDICTO
205

Ayunta- 
Munici-

Aprobado por este
miento el Presupuesto 
pal ordinario para el ejercicio 
del año de 1952 queda expuesto 
al público:en la . Secretaría Mu
nicipal por plazo de quince días 
a los efectos de reclamaciones 
según previene los artículos 656 
y 657 de la Ley de Régimen Lo
cal aprobada por Decreto de 16 - 
de Diciembre de 1950.

San Asensio, Febrero de 1952.
El Alcalde,

223

iMfi. Brovinoiai.
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